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CONTRATO. 

4 DONACIÓN 
racruRa 
Boza OTORGANTES; 

$ — APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAPASAPORTERRUC — CALIDAD 
7 ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN CC.1708581097 DONANTE 

3 FISARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE CCATOIGOI89T DOMATARIO. 
9 FIGARIALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA — 0C:708242018 COMATARIA: 

9 10. NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA — CCA7OMIE900, DOMATARIA. 

MOBOA ALZAMORA RUTH MARA DE LAS MERCEDES CC-ITOJIOTES2— DONATARIA 
BJETO: 

DESCRIP 
26.000 PARTICIPACIONES DE AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. 

CUANTÍA; USD $. 26.000,00 

DI 7 COPIAS "wr" 
o y Ena ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

1 República del Ecuador, hoy día, TRECE (13) de MAYO 
Q vw del DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR ENRIQUE 

6 DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO 
21 DEL CANTÓN QUITO, comparecen, por una"parte, en 

» calidad de DONANTE, la señora LUCIA DEL CARMEN 
2 ALZAMORA CORDOVEZ, por sus propios derechos, 

de estado civil casada, con disolución de la sociedad 

  

   

    

yugal, conforme consta de la partida de matrimanio 
25 margiñlada que se agrega como habilitante; y por otra 
27 parte, en calidad de DONATARIOS, los señores 
2 ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, casado, 

Diecón Yánez Pina 6-21 y Ay Colón 
mall nota TSGnotaryIE.com 

Quo “Ecuador



1 por sus propios derechos; CLAUDIA ALEXANDRA 
2 FIGARI ALZAMORA, por sus propios derechos, de 
> estado civil casada, con disolución de la sociedad 
a conyugal, conforme consta de la partida de matrimonio 
5 marginada que se agrega; LUCIA MARGARITA 
s NOBOA ALZAMORA, casada, por sus propios 

derechos: y RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 
NOBOA ALZAMORA, por sus propios derechos, de 

s estado civil casada, con disolución de la sociedad 
10 conyugal, conforme consta de la partida de matrimonio 
11 marginada que se agrega.- Los comparecientes son 
1 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

13 ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
u obligarse; a quienes de conocer doy fe, ya que me 
15 presentan sus documentos de identidad. bien 

16 instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados 

vw de esta escritura, a la que proceden libre y 
18 voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

19 presentan para que la eleve a instrumento público, 
20 cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

21 En el Protocolo de escrituras Públicas a su cargo, 

22 dignese incorporar una de Donación de 
23 Participaciones sociales de la Compañía AGRICOLA 

ÁS KAYALU COMPAÑÍA LIMITADA, de acuerdo a jas 

“siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
25 Comparecen a la celebración del presente contrato, 
27 por una parte, en calidad de DONANTE, por sus 

23 propios derechos la señora Lucia Del Carmen



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

    

  

Re 
<=, 1 Alzamora Cordovéz, casada, quien comparece A 
E aca ó nan RACE CONE, EU para A ES 

* > de este contrato se la denominará la DONANTE; y por / 
! 4 otra parte, en calidad de DONATARIOS, por sus 

5 propios derechos los señores Alejandro Jorge Figari 
+ Alzamora, casado; Claudia Alexandra Figari Alzamora, 
> casada, con disolución de la sociedad conyugal: Ruth 

| 3 Maria De Las Mercedes Noboa Alzamora, casada con 

E a disolución de la sociedad conyugal; y, Lucia Margarita 

$ 10 Noboa Alzamora, casada, a quienes para efectos de 

1 este contrato se denominará los DONATARIOS. Los 
1 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

_ 13 domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 
1 capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 
1x5 ANTECEDENTES - a) La compañía Agrícola Kayalu 
15 Compañía Limitada, se constituyó con domicilio en 
17 Quito, con un capital de cinco mil dólares, el treinta de 
as marzo del dos mil siete, según escritura pública 
19 otorgada por el Notario Vigesimo Sexto del cantón 

| 20 Quito, doctor Homero López, inscrita en el Registro 
21 Mercantil del cantón Quito el dos de mayo del dos mil 

L 22 siste, b) Con fecha primero de abril del dos mil nueve 
Las ante el Notario Tercero del cantón Quito y 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y 

can del cantón Puerto Quito el dos de octubre del 
25 dos"mil nueve: y, en el Registro Mercantil del cantón 

  
+ Quito, el seis de octubre del dos mil nueve, se celebró 
3 en la compañía Agrícola Kayalu Compañía Limitada, el 

Dircció: nz Pinzón 2 21 y Av. Colón 
Esmall.notary 184 notary18.com 

Oulto” Ecuador



1 cambio de domicilio, del cantón Quito Distrito 
2 Metropolitano, al cantón Puerto Quito y, 
3 consecuentemente la reforma de estatutos sociales y 
4 aumento de capital de la compañía, de cinco mil 
s dólares, a trescientos mil dólares de los Estados 
s Unidos de América. «ividido en trescientas mil 
7 participaciones de un délar cada una; c) La acta de 
* subsistencia para donar ha sido suscrita por la 
» donante ante el Notario Décimo Octavo del Cantón 

0 Quito en esta fecha: d) Mediante Acta de Junta 
1 General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
12 compañía Agrícola Kayslu Compañía Limitada, 
13 legalmente realizada el día veinte y siete de marzo del 
1 dos mil trece; los socios en forma unánime, 
15 resolvieron: autorizar a la señora Lucia Del Carmen 

16 Alzamora Cordovéz 2 domar veintiséis mil 
» participaciones sociales de un wslor nominal de un 

poses en la compañía 
a favor de los 

se detallan más 

  

    

    

   

1 dólar cada una de las 
19 Agrícola Kayalu Compañía 
29 Donatarios cuyas pi 
11 adelante. TERCERA: DE 
2 PARTICIPACIONES.- antecedentes 
2 expuestos, la señora Lucia, Del Carmen Alzamora 

A Cordovez dona a favor de los Donstarios, veinte y seis 
» “Ii paricipaciones sociales de un valor. nominal de un 

26 dólar cada una de las po. en la compañía 
w Agrícola Kayalu Compañía Limitada. con todos los 

28. derechos y acreencias inherentes a las participaciones 

 



    

        

      
      

   

    
+ donadas, es decir involucran los derechos que pu 
2 corresponder a sus respectivas participacion 
> reservas por revalorización, superávit, y cualquier otro 
« concepto, de tal manera que, la Donante, al donar las 
+ participaciones lo hace con todos sus derechos, 
< privilegios y ventajas, sin reservarse nada para si, 
> exceptuándose, las participaciones restantes que 

ostenta en la compañía La presente donación de 
participaciones se la realiza a título gratuito, sin 
embargo se establece como cuantía para el 
cumplimiento de las formalidades en el 
perfeccionamiento de este contrato, la suma de 
veintiséis mil dólares de los Estados Unidos de 
América, A continuación el detalle de la donación de 
participaciones: La Donante señora Lucia Del Carmen 
Alzamora Cordovéz, dona en partes iguales a favor de 
los Donatarios, señores" Alejandro Jorge Figari 
Alzamora, Claudia Alexandra Figari Alzamora, Lucia 
Margarita Noboa Alzamora, y. Ruth Noboa Alzamora, 
seis mil quinientas participaciones sociales a cada uno 
de ellos, participaciones de un valor nominal de un 

A 

colar cada, que en su totalidad suman veintiséis mul 
participaciones donadas  CUARTA.- EFECTOS DE 
LA DONACION Como consecuencia de la Donación 

Participaciones que se celebra a través del 
presente instrumento, el capital social de la compañía 
sueda distribuido de la siguiente manera. LUCIA DEL 
CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, Doscientas catorce 

Dirección Yánez Pinaón N2-21 y v. Colón 
mall notaryBernotanyi com. 

Quito" Ecuador 
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mil participaciones, ALEJANDRO JORGE FIGARI 
ALZAMORA, — Treinta y  seís mil quinientas 
participaciones; CLAUDIA ALEXANDRA — FIGARI 
ALZAMORA, Seis mil quinientas participaciones; 
LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, Veintiún mil 
quinientas — participaciones; y, RUTH  NOBOA 
ALZAMORA, Veintiún mil quinientas participaciones, 
todas de un valor nominal de un dólar cada una. 
QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Los 
Donatarios quedan debidamente autorizados a realizar 
las gestiones pertinentes, a fin de que gestionen las 

marginaciones e inscripción de este contrato. SEXTA: 

ACEPTACION.- Las partes, manifiestan que aceptan el 

total e íntegro contenido del presente contrato, por así 
convenir a la voluntad e interés de las partes, sin lugar 
a reclamo alguno por ninguna de las partes. Usted 
señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 
de estilo que aseguren la plena validez de este 
contrato, Firmado) Abogado Jorge Alarcón Cordova, 
con matrícula profesional número nueve mil 
cuatrocientos veinte y ocho del Colegio de Abogados 

de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 
elevada a escritura pública con todo el valor legal del 

= caso.- Para la celebración de la presente escritura se 

  

2 
2 

2 

5=observaron todos los preceptos legales del caso 
y leida que les fue a los señores comparecientes 
por mí, el Notario, se ratifican en todas y cada 

una de sus partes, y para constancia firman



     

   

     
   

  

       

       

conmigo en Unidad de acto, de todo lo cu: 
te.- 

Lis lg? 
SRA. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA COR! 
ec 104561097% em 002 - 0/64 

SR. AL '0 JORGE FIGARI ALZAMORA 
cc. logo 805 ex. 0150005 

COALDINANAOS y 
SRA. CLAUDIA FIGARI ALZAMORA 
Cc. 10924201-3 eN. O1Lb-0006 

, A 
SRA. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA 

3 CC, (wa38339-0 CN. 005-007] 
E 
E 
a ll A eos, 

SRA. RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA 

e. (70338149 -2 CM. 237.0223 

a en PE 

OR ENRIQUE DIAZ ROS. 

NOTARIO DÉCIMO Ol /O DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Yánex Pinzón N26-21 y Aw. Colón. 
Emoli nota i8gncian/com 

  

   

 



SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

  

   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA KAYALU CIA. LTDA. 
a Puerto Quito a los 27 dias del mes de marzo del 2013, siendo las cose de la mañana, en 
las oficinas de Ja compañia, ubicadas cn el cantón Puerto de Quéto, se reten Jos siguientes 
socios 

+ Alejandro Jorge Higar: Alzamora 
- Lucia Del Carmen Alzamora Cordovéz 
- Lucia Margarita Noboa Alzamora. 
- Ruth Nobos Alzamora 

Los socios ctados anteriormente, representan la totalidad del capital social de la compañía, 
y acepiass por unanimudad, celebrar una Junta Genral, Extraordinaria y Varesal de Socios 

¿de conformidad a lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías para tratar el 
siguente punto 

1. Donación de Participaciones. 
Presade la Junta la señora Lucía Alzamora, y actúa como secretario el Gereme, señor 

  

  

Alzamora Cordowéz, respecto a su decisión y voluntad de donar veiatiséis mil 
úPartcipaciones socales que úsn'a en la compañía Agricola Kayalu Cia Lia, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada ma, a favor de su hijos 
Alejandro Figan Alzamora, Claudis Alexandra Figari Alzamora, Lucia Margarta Noboa 
Alzamora y Ruth Noboa Alzamora, csto es, seis mil quinientas parteipaciones sociales para. 

cada uno de ellos, de un valor de un dólar cada una y con todos los derechos inberentes a 
las paticrpaciones donadas, cuyo acto será pereccionadas por instrumento público. 
Los socios dejan expresa constancia la aceptación de la donación de las participaciones. 
antes citadas a su favor y se autorizan mutuamente 4 realizar la marginación e insenpeión 
correspondiente 
La Presidenta concede el término de trote munutos para Ja redacción del acta. 
Una vez reamudada la sesión se da lectura al acta, le cual es aprobada en su totalidad por 
unanimidad, ala sesión a las once y remta do la mañana. 

E 
TL. Punto 

Socia. 

 



    

    

   

EPÚBLICA DEL ECUADOR 
ción General de Registro Civil, Identificación y Cedu 

eros perso 

sa quo lEiaSS 

ci 
de mi novecientos 

ent del msriaonio de 

  

   
  

     

  

       
ne O y certifico y De 0 a sos eo cta Ce Caos Fe en crasas 

  

rl 
OS > : 

Ha E a ria 

    

   

ea 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

s E 1 
2011 

l 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVNCIAL: | 
A A 

  

  

  

    

   

  

   
| 
 



      

  

Jefe de Oficina 
  

1 ¿eparación conyugal judicialmente «autorizada de los contrcyentes del qrenente mutrimanío. £xé deca - 
> fecha 

copia se 
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E T 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros, 
A         

ACTO: 
4 ACTA NOTARIAL DE AUTORIZACIÓN PARA DONAR 

ames Os OTORGANTES: 
6 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

S 7 ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN CC-170450108:7 DONANTE 
E E FIGARIALZAMORA ALEJANDRO JORGE — CC-170609897 DONATARIO 
3 y $ FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA CC.170924201-8 DONATARIA 

ÉÍ 10 HOBOA ALZAMORALUCIA MARGARITA. — COATOMETIOO DONATARIA 
: 3 11 NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES CC.170338789-2 DONATARIA 

E S 2 JAUREGUI ALVAREZ JOSE RICARDO CC.171419062-4 TESTIGO 

El i 13  PAUCARTAIPE JUAN CARLOS CC.171215326-9 TESTIGO 

dE OBJETO: 
15 DESCRIPCIÓN 

16 26.000 PARTICIPACIONES DE AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA. 

Y CUANTIA: INDETERMINADA 

18 DI 2 COPIAS **DSDP** 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

20 República del Ecuador, el día de hoy, TRECE (13) de 

21 MAYO del DOS MIL TRECE, ante mí DOCTOR ENRIQUE 

22 DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL 

23 CANTÓN QUITO, y de los testigos: señor JOSE 

24 RICARDO JAUREGUI ALVAREZ, casado; y señor JUAN 

Feos PAUCAR TAIPE, casado, ambos por sus 

26 propios derechos, hábiles e idóneos para esta clase de 

27 actos; y, en atención a la petición presentada por la 

28 señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail notary18gnotaryJ8.com 

Quito- Ecuador
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16 
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27 

28 

por sus propios derechos, de estado civil casada, con 

disolución de la sociedad conyugal, conforme consta de 

la partida de matrimonio marginada que se agrega 

como  habilitante.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; y, para el efecto advertidos que fueron 

de la gravedad del juramento y de las penas del 

perjurio y sobre la obligación que tienen de decir la 

verdad con claridad y exactitud acerca del acto notarial 

que van a cumplir al acreditar el patrimonio de la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, 

para efectos de la donación de veinte y seis mil 

participaciones de la compañía AGRICOLA KAYALU 

COMPAÑÍA LIMITADA; desglosadas de la siguiente 

manera: que efectuarán en favor de los señores 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, seis mil 

quinientas participaciones sociales; CLAUDIA 

ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, seis mil quinientas 

participaciones sociales; LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, seis mil quinientas participaciones 

sociales; y, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA 

"ALZAMORA, seis mil quinientas participaciones 

ociales; solicitándome para el efecto, proceda 

receptar_su declaración juramentada, por lo que EN 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME 

HALLO INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD CON LA



    4 1 FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL* 
PRIMERO DEL ARTICULO DIEZ Y OCHO Di 

3 NOTARIAL, PROCEDO A RECEPTAR' 

4 DECLARACION JURAMENTADA de la señora LUCIA 
5 DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, quien solicita 
o donar las velnte y seis mil participaciones de la 

  

7 compañía antes mencionada en favor de los señores 
2 ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA 

> ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, LUCIA MARGARITA 
19 NOBOA ALZAMORA y RUTH “MARIA DE LAS 
1.1 MERCEDES NOBOA ALZAMORA.- Además declara 
12 que posee un lote de terreno con edificación en la 
15 Urbanización Meneses Pallares, de la parroquia de 
14 Tumbaco, cantón Quito, provincia de Pichincha.- 
15 Presentes los testigos: señor JOSE RICARDO 
16 JAUREGUI ALVAREZ y señor JUAN CARLOS PAUCAR 
1 TAIPE, en forma individual declaran que efectivamente 
18 el patrimonio descrito por la donante señora Lucía Del 
19 Carmen Alzamora Cordovez, es el que queda descrito 
20 y con el cual se garantiza su congrua subsistencia; 
21 POR LO QUE, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA 
1 DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO AUTORIZO LA 
1 DONACIÓN DE LAS VEINTE Y SEIS MIL 

PARTICIPACIONES DE AGRICOLA  KAYALU 
COMPAÑÍA LIMITADA, QUE HARA LA DONANTE 

2 EN FAVOR DE LOS DONATARIOS, de manera que la 
2» presente acta constituye suficiente documento 
22 habilitante para realizar tales donaciones.- El original 

Diección: Yánez Pinzón 26-21 y Au, Colón 
Ena on egreansce 

Jo Ecuador



417 de esta acta notarial, queda bajo los protocolos a m 
2 ' cargo, extendiendo copias certificadas de la misma 
3 para los efectos legales pertinentes.- Para 
4 constancia la compareciente, firma conmigo en 

=s unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

     ARIEN ALZAMORA. 
mec Jrorrtrcp e em ( 

  

      

       AS SR. JOSERICR, 
Psoe 

  

    

   22. SRL JUAN CARLOS PAUCARTAIPE 
2 CAIMAN CU ese ers 
a 
2 

25 / Y 
26 
2 ENRIQUE DIAZ. 
2 FOROEONO CET AOr camaro 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES:



AB. JORGE LUIS ALARCON €. 

SEÑOR NOTARIO: 
Sirvase conceder la Autorización Notanal para Donar 
participaciones sociales de un valor nominal de un dólar 

Alamo, Clin esas Figari Alzamora, Lucla Margarita Noboa 
Alzamora; y. Ruth Noboa Alzamora, seis mil quinientas participaciones 
sociales a cada uno de ellos, participaciones de un valor nominal de un 
dólar cada, que en su totalidad suman veintiséis mil participaciones 
donedas 

La señora Lucía Del Carmen Alzamora Cordovez, comparecerá ante Usted y 
declararán bajo juramento sobre es voluntad donar veinte y seis mil 
participaciones sociales de un valor nominel de un dólar cada una de las 
que posee en la compañia Agricola Keyalu Cia. Ltda.- De wiéntica forma, lo 
harán las testigos señores RICARDO JOSE JAUREGUI ALVAREZ con cédula 
do ciudadanía 171419002-4 y JUAN CARLOS PAUCAR TAIPI con cédula de 
ciudadania 171215326-9, quienes abonarán respccto a la suficiente 
solvencia patrimonial con la que cuentan los prenombrados peticionarios, lo 
cual garantizará su subsistencia económica, permtiéndoles realizar tal 
donación en forma espontánea e irrevocable, toda vez que además de las 
participaciones a ser donadas entre otros bienes inmuebles posee un lote de 
terreno con edificación cn la Urbanización Meneses Pallares, parroquia de 
Tumbaco, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

  

    

Para el efocto, y amparados en la disposición constante del Art. 7, numeral 
11 de la Ley Reformetoria al Art. 18 de la Ley Notarial, solicito a usted señor 
Notario, se suva dar trámite y autorizar la presente diligencia notarial 

conforme a Ley, para su perfecta validez. 

ES 
tie) At 

qu -N ALZAMORA CORDOVEZ 

  

   

    

MAT. 9428 C.AP. 
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      <  AUTORIZACIÓN PARA DONAR que otorga la señora LUCIA DEL 
CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ a favor del señor ALEJANDRO 
JORGE FIGARI ALZAMORA Y OTRAS, la misma que 50 encuentra 

debidamente fimada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

  

Decó ne sn 2521 A Cl el tar com 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

torgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de DONACION que otorga la 
señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ a favor del señor 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA Y OTRAS, la misma que se 
encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de 
su celebración 

      

  

Elo brpirieinóot 
9% ENRIQUE DÍ, 

Direccion: Yanez Pinzón N26-21 y Ax Colón 
EmallenotaryI8gnolar/18.com 

Quito: Ecuador



Dr. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
Norsao Visits Sexto DeL CaxróN QUITO. 

DISTRITO METROPOLIIANO 

  

ZON: Tomé nola al margen de la esootura meniz de CONSTITUCIÓN DE La 
COMPAÑÍA AGRÍCOLA KAYALL CIA LIDA,, de fecha 30 de Marzo del 2.001, de 
la presente escritura pública, mediame la cual, la señora LUCÍA DEL CARMEN 
ALZAMORA CORDOVEZ, DONA a fivor de los soñores. ALEJANDRO JORGE 
FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA. LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA y RLTIL MARÍA DI LAS MIRCLDES 
NOROA Al /AMORA, SVIS MIL QUIMENTAS (6.500) PARTICIPACION 
cada uno.- Quito. a 10 de junio del 2.013 = (LS) 

     



 



    2013-17-01-48-P02350 

CONTRATO. 

4 DONACIÓN 
racruRa 
Boza OTORGANTES; 

$ — APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAPASAPORTERRUC — CALIDAD 
7 ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN CC.1708581097 DONANTE 

3 FISARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE CCATOIGOI89T DOMATARIO. 
9 FIGARIALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA — 0C:708242018 COMATARIA: 

9 10. NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA — CCA7OMIE900, DOMATARIA. 

MOBOA ALZAMORA RUTH MARA DE LAS MERCEDES CC-ITOJIOTES2— DONATARIA 
BJETO: 

DESCRIP 
26.000 PARTICIPACIONES DE AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. 

CUANTÍA; USD $. 26.000,00 

DI 7 COPIAS "wr" 
o y Ena ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

1 República del Ecuador, hoy día, TRECE (13) de MAYO 
Q vw del DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR ENRIQUE 

6 DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO 
21 DEL CANTÓN QUITO, comparecen, por una"parte, en 

» calidad de DONANTE, la señora LUCIA DEL CARMEN 
2 ALZAMORA CORDOVEZ, por sus propios derechos, 

de estado civil casada, con disolución de la sociedad 

  

   

    

yugal, conforme consta de la partida de matrimanio 
25 margiñlada que se agrega como habilitante; y por otra 
27 parte, en calidad de DONATARIOS, los señores 
2 ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, casado, 

Diecón Yánez Pina 6-21 y Ay Colón 
mall nota TSGnotaryIE.com 

Quo “Ecuador



1 por sus propios derechos; CLAUDIA ALEXANDRA 
2 FIGARI ALZAMORA, por sus propios derechos, de 
> estado civil casada, con disolución de la sociedad 
a conyugal, conforme consta de la partida de matrimonio 
5 marginada que se agrega; LUCIA MARGARITA 
s NOBOA ALZAMORA, casada, por sus propios 

derechos: y RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 
NOBOA ALZAMORA, por sus propios derechos, de 

s estado civil casada, con disolución de la sociedad 
10 conyugal, conforme consta de la partida de matrimonio 
11 marginada que se agrega.- Los comparecientes son 
1 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

13 ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
u obligarse; a quienes de conocer doy fe, ya que me 
15 presentan sus documentos de identidad. bien 

16 instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados 

vw de esta escritura, a la que proceden libre y 
18 voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

19 presentan para que la eleve a instrumento público, 
20 cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

21 En el Protocolo de escrituras Públicas a su cargo, 

22 dignese incorporar una de Donación de 
23 Participaciones sociales de la Compañía AGRICOLA 

ÁS KAYALU COMPAÑÍA LIMITADA, de acuerdo a jas 

“siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
25 Comparecen a la celebración del presente contrato, 
27 por una parte, en calidad de DONANTE, por sus 

23 propios derechos la señora Lucia Del Carmen



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

    

  

Re 
<=, 1 Alzamora Cordovéz, casada, quien comparece A 
E aca ó nan RACE CONE, EU para A ES 

* > de este contrato se la denominará la DONANTE; y por / 
! 4 otra parte, en calidad de DONATARIOS, por sus 

5 propios derechos los señores Alejandro Jorge Figari 
+ Alzamora, casado; Claudia Alexandra Figari Alzamora, 
> casada, con disolución de la sociedad conyugal: Ruth 

| 3 Maria De Las Mercedes Noboa Alzamora, casada con 

E a disolución de la sociedad conyugal; y, Lucia Margarita 

$ 10 Noboa Alzamora, casada, a quienes para efectos de 

1 este contrato se denominará los DONATARIOS. Los 
1 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

_ 13 domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 
1 capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 
1x5 ANTECEDENTES - a) La compañía Agrícola Kayalu 
15 Compañía Limitada, se constituyó con domicilio en 
17 Quito, con un capital de cinco mil dólares, el treinta de 
as marzo del dos mil siete, según escritura pública 
19 otorgada por el Notario Vigesimo Sexto del cantón 

| 20 Quito, doctor Homero López, inscrita en el Registro 
21 Mercantil del cantón Quito el dos de mayo del dos mil 

L 22 siste, b) Con fecha primero de abril del dos mil nueve 
Las ante el Notario Tercero del cantón Quito y 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y 

can del cantón Puerto Quito el dos de octubre del 
25 dos"mil nueve: y, en el Registro Mercantil del cantón 

  
+ Quito, el seis de octubre del dos mil nueve, se celebró 
3 en la compañía Agrícola Kayalu Compañía Limitada, el 

Dircció: nz Pinzón 2 21 y Av. Colón 
Esmall.notary 184 notary18.com 

Oulto” Ecuador



1 cambio de domicilio, del cantón Quito Distrito 
2 Metropolitano, al cantón Puerto Quito y, 
3 consecuentemente la reforma de estatutos sociales y 
4 aumento de capital de la compañía, de cinco mil 
s dólares, a trescientos mil dólares de los Estados 
s Unidos de América. «ividido en trescientas mil 
7 participaciones de un délar cada una; c) La acta de 
* subsistencia para donar ha sido suscrita por la 
» donante ante el Notario Décimo Octavo del Cantón 

0 Quito en esta fecha: d) Mediante Acta de Junta 
1 General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
12 compañía Agrícola Kayslu Compañía Limitada, 
13 legalmente realizada el día veinte y siete de marzo del 
1 dos mil trece; los socios en forma unánime, 
15 resolvieron: autorizar a la señora Lucia Del Carmen 

16 Alzamora Cordovéz 2 domar veintiséis mil 
» participaciones sociales de un wslor nominal de un 

poses en la compañía 
a favor de los 

se detallan más 

  

    

    

   

1 dólar cada una de las 
19 Agrícola Kayalu Compañía 
29 Donatarios cuyas pi 
11 adelante. TERCERA: DE 
2 PARTICIPACIONES.- antecedentes 
2 expuestos, la señora Lucia, Del Carmen Alzamora 

A Cordovez dona a favor de los Donstarios, veinte y seis 
» “Ii paricipaciones sociales de un valor. nominal de un 

26 dólar cada una de las po. en la compañía 
w Agrícola Kayalu Compañía Limitada. con todos los 

28. derechos y acreencias inherentes a las participaciones 

 



    

        

      
      

   

    
+ donadas, es decir involucran los derechos que pu 
2 corresponder a sus respectivas participacion 
> reservas por revalorización, superávit, y cualquier otro 
« concepto, de tal manera que, la Donante, al donar las 
+ participaciones lo hace con todos sus derechos, 
< privilegios y ventajas, sin reservarse nada para si, 
> exceptuándose, las participaciones restantes que 

ostenta en la compañía La presente donación de 
participaciones se la realiza a título gratuito, sin 
embargo se establece como cuantía para el 
cumplimiento de las formalidades en el 
perfeccionamiento de este contrato, la suma de 
veintiséis mil dólares de los Estados Unidos de 
América, A continuación el detalle de la donación de 
participaciones: La Donante señora Lucia Del Carmen 
Alzamora Cordovéz, dona en partes iguales a favor de 
los Donatarios, señores" Alejandro Jorge Figari 
Alzamora, Claudia Alexandra Figari Alzamora, Lucia 
Margarita Noboa Alzamora, y. Ruth Noboa Alzamora, 
seis mil quinientas participaciones sociales a cada uno 
de ellos, participaciones de un valor nominal de un 

A 

colar cada, que en su totalidad suman veintiséis mul 
participaciones donadas  CUARTA.- EFECTOS DE 
LA DONACION Como consecuencia de la Donación 

Participaciones que se celebra a través del 
presente instrumento, el capital social de la compañía 
sueda distribuido de la siguiente manera. LUCIA DEL 
CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, Doscientas catorce 

Dirección Yánez Pinaón N2-21 y v. Colón 
mall notaryBernotanyi com. 

Quito" Ecuador 
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mil participaciones, ALEJANDRO JORGE FIGARI 
ALZAMORA, — Treinta y  seís mil quinientas 
participaciones; CLAUDIA ALEXANDRA — FIGARI 
ALZAMORA, Seis mil quinientas participaciones; 
LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, Veintiún mil 
quinientas — participaciones; y, RUTH  NOBOA 
ALZAMORA, Veintiún mil quinientas participaciones, 
todas de un valor nominal de un dólar cada una. 
QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Los 
Donatarios quedan debidamente autorizados a realizar 
las gestiones pertinentes, a fin de que gestionen las 

marginaciones e inscripción de este contrato. SEXTA: 

ACEPTACION.- Las partes, manifiestan que aceptan el 

total e íntegro contenido del presente contrato, por así 
convenir a la voluntad e interés de las partes, sin lugar 
a reclamo alguno por ninguna de las partes. Usted 
señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 
de estilo que aseguren la plena validez de este 
contrato, Firmado) Abogado Jorge Alarcón Cordova, 
con matrícula profesional número nueve mil 
cuatrocientos veinte y ocho del Colegio de Abogados 

de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 
elevada a escritura pública con todo el valor legal del 

= caso.- Para la celebración de la presente escritura se 

  

2 
2 

2 

5=observaron todos los preceptos legales del caso 
y leida que les fue a los señores comparecientes 
por mí, el Notario, se ratifican en todas y cada 

una de sus partes, y para constancia firman



     

   

     
   

  

       

       

conmigo en Unidad de acto, de todo lo cu: 
te.- 

Lis lg? 
SRA. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA COR! 
ec 104561097% em 002 - 0/64 

SR. AL '0 JORGE FIGARI ALZAMORA 
cc. logo 805 ex. 0150005 

COALDINANAOS y 
SRA. CLAUDIA FIGARI ALZAMORA 
Cc. 10924201-3 eN. O1Lb-0006 

, A 
SRA. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA 

3 CC, (wa38339-0 CN. 005-007] 
E 
E 
a ll A eos, 

SRA. RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA 

e. (70338149 -2 CM. 237.0223 

a en PE 

OR ENRIQUE DIAZ ROS. 

NOTARIO DÉCIMO Ol /O DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Yánex Pinzón N26-21 y Aw. Colón. 
Emoli nota i8gncian/com 

  

   

 



SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

  

   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA KAYALU CIA. LTDA. 
a Puerto Quito a los 27 dias del mes de marzo del 2013, siendo las cose de la mañana, en 
las oficinas de Ja compañia, ubicadas cn el cantón Puerto de Quéto, se reten Jos siguientes 
socios 

+ Alejandro Jorge Higar: Alzamora 
- Lucia Del Carmen Alzamora Cordovéz 
- Lucia Margarita Noboa Alzamora. 
- Ruth Nobos Alzamora 

Los socios ctados anteriormente, representan la totalidad del capital social de la compañía, 
y acepiass por unanimudad, celebrar una Junta Genral, Extraordinaria y Varesal de Socios 

¿de conformidad a lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías para tratar el 
siguente punto 

1. Donación de Participaciones. 
Presade la Junta la señora Lucía Alzamora, y actúa como secretario el Gereme, señor 

  

  

Alzamora Cordowéz, respecto a su decisión y voluntad de donar veiatiséis mil 
úPartcipaciones socales que úsn'a en la compañía Agricola Kayalu Cia Lia, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada ma, a favor de su hijos 
Alejandro Figan Alzamora, Claudis Alexandra Figari Alzamora, Lucia Margarta Noboa 
Alzamora y Ruth Noboa Alzamora, csto es, seis mil quinientas parteipaciones sociales para. 

cada uno de ellos, de un valor de un dólar cada una y con todos los derechos inberentes a 
las paticrpaciones donadas, cuyo acto será pereccionadas por instrumento público. 
Los socios dejan expresa constancia la aceptación de la donación de las participaciones. 
antes citadas a su favor y se autorizan mutuamente 4 realizar la marginación e insenpeión 
correspondiente 
La Presidenta concede el término de trote munutos para Ja redacción del acta. 
Una vez reamudada la sesión se da lectura al acta, le cual es aprobada en su totalidad por 
unanimidad, ala sesión a las once y remta do la mañana. 

E 
TL. Punto 

Socia. 

 



    

    

   

EPÚBLICA DEL ECUADOR 
ción General de Registro Civil, Identificación y Cedu 

eros perso 

sa quo lEiaSS 

ci 
de mi novecientos 

ent del msriaonio de 

  

   
  

     

  

       
ne O y certifico y De 0 a sos eo cta Ce Caos Fe en crasas 

  

rl 
OS > : 

Ha E a ria 

    

   

ea 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

s E 1 
2011 

l 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVNCIAL: | 
A A 

  

  

  

    

   

  

   
| 
 



      

  

Jefe de Oficina 
  

1 ¿eparación conyugal judicialmente «autorizada de los contrcyentes del qrenente mutrimanío. £xé deca - 
> fecha 

copia se 

  

    

  

      3 TicicóRcias 
E T 
Jectaró la nulidad de esto matrimonlo mediente sentencia del Juez - 
j con fecha . 

     

  

   

        

de — 

    

Jefe de Oficina - > E 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGIN: 

  

      
A E 

  

A 
pas A Ps E o 

CERTIFICO 
Que es fl copia que $e confor cs coverdo 

£ = | alt Sd laLay del Satema Nacicosl de Bega 
* de Der Fubicos, en cor a on 8 " 

AL 122 de la Loy de Pegton Cel. Lsecacón: 
y Coon, qu po 
Físico Hlactránico 1 
pro meca, E 
RECON PAD, 
seras caer OS 

añ.        
Tnotamia DEL CANTÓN QUIT: 

a RETARÍAL DOY FE quel          

          

   
   

      

   

    

ECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Cl 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

   



Puras    

    

   

     

   
      

     

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO 
INSCRIPCION DE. MATRIMONIO: 

onde prnente meta del trineo de + 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL. CONTRAYENTE : ERNPr7 »    

o AN 
dado ARRIAGA. 
LUGAR DEL MATRDICANO: MO. 
a at mano coccion e. 

No.018 

  

Copiaimtegra — Coplalntegra — Copíaintegra 5 Nacimiento [Z, Matrimonio. (1 Defunción E] Cetfcado Blométrico O 

 



Em No. 0199 

ae o ce es dc 
de Data pues. e cocoa cm e 

    

  

La reparación oeyajol Juice asiento da Los contrpetes 

  

    
Dioni 

a de Oda 
  

    

ZO vola metieron dl Je co toda 

- o ci - PEATA 
E tc odo eat nera mote 
z ps 

“OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES. 

   
  

rn ET   

    

 



IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIOS      
ú DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 6 

         

     

  

   

    

   

N9% 1439237 USD,0,50 
COPIA IMTERA 

o Padel His Cl 
AENA DEIES ORCOS RCA ALO 

E A 
Catam ACID, 
Med. JOR JOR. 
L3GAN DEL MATRINONO: 

 



Disc. pa ontneta de Dira dl vos 

  

  

  

    

de 

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 
LAZO Poy Stone de Js Gita d Cr Pic, de Lct de Mana e 198, dear DSULTA 
Sectas Cmeyago astrnes meo. HEROJO JACONO YUASIMIDO MORENO FEDER y ET MAMA DE Las ACID | 

A ALLA Des qu aci cn 4 8.02. ul) an Md LOS E RE 
   

  

ero ZA OLA ARSIRADE: TORO



Dr. Enrique Díaz Ballesteros, 
A         

ACTO: 
4 ACTA NOTARIAL DE AUTORIZACIÓN PARA DONAR 

ames Os OTORGANTES: 
6 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

S 7 ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN CC-170450108:7 DONANTE 
E E FIGARIALZAMORA ALEJANDRO JORGE — CC-170609897 DONATARIO 
3 y $ FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA CC.170924201-8 DONATARIA 

ÉÍ 10 HOBOA ALZAMORALUCIA MARGARITA. — COATOMETIOO DONATARIA 
: 3 11 NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES CC.170338789-2 DONATARIA 

E S 2 JAUREGUI ALVAREZ JOSE RICARDO CC.171419062-4 TESTIGO 

El i 13  PAUCARTAIPE JUAN CARLOS CC.171215326-9 TESTIGO 

dE OBJETO: 
15 DESCRIPCIÓN 

16 26.000 PARTICIPACIONES DE AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA. 

Y CUANTIA: INDETERMINADA 

18 DI 2 COPIAS **DSDP** 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

20 República del Ecuador, el día de hoy, TRECE (13) de 

21 MAYO del DOS MIL TRECE, ante mí DOCTOR ENRIQUE 

22 DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL 

23 CANTÓN QUITO, y de los testigos: señor JOSE 

24 RICARDO JAUREGUI ALVAREZ, casado; y señor JUAN 

Feos PAUCAR TAIPE, casado, ambos por sus 

26 propios derechos, hábiles e idóneos para esta clase de 

27 actos; y, en atención a la petición presentada por la 

28 señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail notary18gnotaryJ8.com 

Quito- Ecuador
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10 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

   
27 

28 

por sus propios derechos, de estado civil casada, con 

disolución de la sociedad conyugal, conforme consta de 

la partida de matrimonio marginada que se agrega 

como  habilitante.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; y, para el efecto advertidos que fueron 

de la gravedad del juramento y de las penas del 

perjurio y sobre la obligación que tienen de decir la 

verdad con claridad y exactitud acerca del acto notarial 

que van a cumplir al acreditar el patrimonio de la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, 

para efectos de la donación de veinte y seis mil 

participaciones de la compañía AGRICOLA KAYALU 

COMPAÑÍA LIMITADA; desglosadas de la siguiente 

manera: que efectuarán en favor de los señores 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, seis mil 

quinientas participaciones sociales; CLAUDIA 

ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, seis mil quinientas 

participaciones sociales; LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, seis mil quinientas participaciones 

sociales; y, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA 

"ALZAMORA, seis mil quinientas participaciones 

ociales; solicitándome para el efecto, proceda 

receptar_su declaración juramentada, por lo que EN 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME 

HALLO INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD CON LA



    4 1 FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL* 
PRIMERO DEL ARTICULO DIEZ Y OCHO Di 

3 NOTARIAL, PROCEDO A RECEPTAR' 

4 DECLARACION JURAMENTADA de la señora LUCIA 
5 DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, quien solicita 
o donar las velnte y seis mil participaciones de la 

  

7 compañía antes mencionada en favor de los señores 
2 ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA 

> ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, LUCIA MARGARITA 
19 NOBOA ALZAMORA y RUTH “MARIA DE LAS 
1.1 MERCEDES NOBOA ALZAMORA.- Además declara 
12 que posee un lote de terreno con edificación en la 
15 Urbanización Meneses Pallares, de la parroquia de 
14 Tumbaco, cantón Quito, provincia de Pichincha.- 
15 Presentes los testigos: señor JOSE RICARDO 
16 JAUREGUI ALVAREZ y señor JUAN CARLOS PAUCAR 
1 TAIPE, en forma individual declaran que efectivamente 
18 el patrimonio descrito por la donante señora Lucía Del 
19 Carmen Alzamora Cordovez, es el que queda descrito 
20 y con el cual se garantiza su congrua subsistencia; 
21 POR LO QUE, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA 
1 DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO AUTORIZO LA 
1 DONACIÓN DE LAS VEINTE Y SEIS MIL 

PARTICIPACIONES DE AGRICOLA  KAYALU 
COMPAÑÍA LIMITADA, QUE HARA LA DONANTE 

2 EN FAVOR DE LOS DONATARIOS, de manera que la 
2» presente acta constituye suficiente documento 
22 habilitante para realizar tales donaciones.- El original 

Diección: Yánez Pinzón 26-21 y Au, Colón 
Ena on egreansce 

Jo Ecuador



417 de esta acta notarial, queda bajo los protocolos a m 
2 ' cargo, extendiendo copias certificadas de la misma 
3 para los efectos legales pertinentes.- Para 
4 constancia la compareciente, firma conmigo en 

=s unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

     ARIEN ALZAMORA. 
mec Jrorrtrcp e em ( 

  

      

       AS SR. JOSERICR, 
Psoe 

  

    

   22. SRL JUAN CARLOS PAUCARTAIPE 
2 CAIMAN CU ese ers 
a 
2 

25 / Y 
26 
2 ENRIQUE DIAZ. 
2 FOROEONO CET AOr camaro 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES:



AB. JORGE LUIS ALARCON €. 

SEÑOR NOTARIO: 
Sirvase conceder la Autorización Notanal para Donar 
participaciones sociales de un valor nominal de un dólar 

Alamo, Clin esas Figari Alzamora, Lucla Margarita Noboa 
Alzamora; y. Ruth Noboa Alzamora, seis mil quinientas participaciones 
sociales a cada uno de ellos, participaciones de un valor nominal de un 
dólar cada, que en su totalidad suman veintiséis mil participaciones 
donedas 

La señora Lucía Del Carmen Alzamora Cordovez, comparecerá ante Usted y 
declararán bajo juramento sobre es voluntad donar veinte y seis mil 
participaciones sociales de un valor nominel de un dólar cada una de las 
que posee en la compañia Agricola Keyalu Cia. Ltda.- De wiéntica forma, lo 
harán las testigos señores RICARDO JOSE JAUREGUI ALVAREZ con cédula 
do ciudadanía 171419002-4 y JUAN CARLOS PAUCAR TAIPI con cédula de 
ciudadania 171215326-9, quienes abonarán respccto a la suficiente 
solvencia patrimonial con la que cuentan los prenombrados peticionarios, lo 
cual garantizará su subsistencia económica, permtiéndoles realizar tal 
donación en forma espontánea e irrevocable, toda vez que además de las 
participaciones a ser donadas entre otros bienes inmuebles posee un lote de 
terreno con edificación cn la Urbanización Meneses Pallares, parroquia de 
Tumbaco, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

  

    

Para el efocto, y amparados en la disposición constante del Art. 7, numeral 
11 de la Ley Reformetoria al Art. 18 de la Ley Notarial, solicito a usted señor 
Notario, se suva dar trámite y autorizar la presente diligencia notarial 

conforme a Ley, para su perfecta validez. 

ES 
tie) At 

qu -N ALZAMORA CORDOVEZ 

  

   

    

MAT. 9428 C.AP. 
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      <  AUTORIZACIÓN PARA DONAR que otorga la señora LUCIA DEL 
CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ a favor del señor ALEJANDRO 
JORGE FIGARI ALZAMORA Y OTRAS, la misma que 50 encuentra 

debidamente fimada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

  

Decó ne sn 2521 A Cl el tar com 
"Galo: Ecuador
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

torgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de DONACION que otorga la 
señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ a favor del señor 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA Y OTRAS, la misma que se 
encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de 
su celebración 

      

  

Elo brpirieinóot 
9% ENRIQUE DÍ, 

Direccion: Yanez Pinzón N26-21 y Ax Colón 
EmallenotaryI8gnolar/18.com 

Quito: Ecuador



Dr. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
Norsao Visits Sexto DeL CaxróN QUITO. 

DISTRITO METROPOLIIANO 

  

ZON: Tomé nola al margen de la esootura meniz de CONSTITUCIÓN DE La 
COMPAÑÍA AGRÍCOLA KAYALL CIA LIDA,, de fecha 30 de Marzo del 2.001, de 
la presente escritura pública, mediame la cual, la señora LUCÍA DEL CARMEN 
ALZAMORA CORDOVEZ, DONA a fivor de los soñores. ALEJANDRO JORGE 
FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA. LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA y RLTIL MARÍA DI LAS MIRCLDES 
NOROA Al /AMORA, SVIS MIL QUIMENTAS (6.500) PARTICIPACION 
cada uno.- Quito. a 10 de junio del 2.013 = (LS) 

     



 



    2013-17-01-48-P02350 

CONTRATO. 

4 DONACIÓN 
racruRa 
Boza OTORGANTES; 

$ — APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAPASAPORTERRUC — CALIDAD 
7 ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN CC.1708581097 DONANTE 

3 FISARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE CCATOIGOI89T DOMATARIO. 
9 FIGARIALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA — 0C:708242018 COMATARIA: 

9 10. NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA — CCA7OMIE900, DOMATARIA. 

MOBOA ALZAMORA RUTH MARA DE LAS MERCEDES CC-ITOJIOTES2— DONATARIA 
BJETO: 

DESCRIP 
26.000 PARTICIPACIONES DE AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. 

CUANTÍA; USD $. 26.000,00 

DI 7 COPIAS "wr" 
o y Ena ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

1 República del Ecuador, hoy día, TRECE (13) de MAYO 
Q vw del DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR ENRIQUE 

6 DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO 
21 DEL CANTÓN QUITO, comparecen, por una"parte, en 

» calidad de DONANTE, la señora LUCIA DEL CARMEN 
2 ALZAMORA CORDOVEZ, por sus propios derechos, 

de estado civil casada, con disolución de la sociedad 

  

   

    

yugal, conforme consta de la partida de matrimanio 
25 margiñlada que se agrega como habilitante; y por otra 
27 parte, en calidad de DONATARIOS, los señores 
2 ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, casado, 

Diecón Yánez Pina 6-21 y Ay Colón 
mall nota TSGnotaryIE.com 

Quo “Ecuador



1 por sus propios derechos; CLAUDIA ALEXANDRA 
2 FIGARI ALZAMORA, por sus propios derechos, de 
> estado civil casada, con disolución de la sociedad 
a conyugal, conforme consta de la partida de matrimonio 
5 marginada que se agrega; LUCIA MARGARITA 
s NOBOA ALZAMORA, casada, por sus propios 

derechos: y RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 
NOBOA ALZAMORA, por sus propios derechos, de 

s estado civil casada, con disolución de la sociedad 
10 conyugal, conforme consta de la partida de matrimonio 
11 marginada que se agrega.- Los comparecientes son 
1 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

13 ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
u obligarse; a quienes de conocer doy fe, ya que me 
15 presentan sus documentos de identidad. bien 

16 instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados 

vw de esta escritura, a la que proceden libre y 
18 voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

19 presentan para que la eleve a instrumento público, 
20 cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

21 En el Protocolo de escrituras Públicas a su cargo, 

22 dignese incorporar una de Donación de 
23 Participaciones sociales de la Compañía AGRICOLA 

ÁS KAYALU COMPAÑÍA LIMITADA, de acuerdo a jas 

“siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
25 Comparecen a la celebración del presente contrato, 
27 por una parte, en calidad de DONANTE, por sus 

23 propios derechos la señora Lucia Del Carmen



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

    

  

Re 
<=, 1 Alzamora Cordovéz, casada, quien comparece A 
E aca ó nan RACE CONE, EU para A ES 

* > de este contrato se la denominará la DONANTE; y por / 
! 4 otra parte, en calidad de DONATARIOS, por sus 

5 propios derechos los señores Alejandro Jorge Figari 
+ Alzamora, casado; Claudia Alexandra Figari Alzamora, 
> casada, con disolución de la sociedad conyugal: Ruth 

| 3 Maria De Las Mercedes Noboa Alzamora, casada con 

E a disolución de la sociedad conyugal; y, Lucia Margarita 

$ 10 Noboa Alzamora, casada, a quienes para efectos de 

1 este contrato se denominará los DONATARIOS. Los 
1 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

_ 13 domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 
1 capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 
1x5 ANTECEDENTES - a) La compañía Agrícola Kayalu 
15 Compañía Limitada, se constituyó con domicilio en 
17 Quito, con un capital de cinco mil dólares, el treinta de 
as marzo del dos mil siete, según escritura pública 
19 otorgada por el Notario Vigesimo Sexto del cantón 

| 20 Quito, doctor Homero López, inscrita en el Registro 
21 Mercantil del cantón Quito el dos de mayo del dos mil 

L 22 siste, b) Con fecha primero de abril del dos mil nueve 
Las ante el Notario Tercero del cantón Quito y 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y 

can del cantón Puerto Quito el dos de octubre del 
25 dos"mil nueve: y, en el Registro Mercantil del cantón 

  
+ Quito, el seis de octubre del dos mil nueve, se celebró 
3 en la compañía Agrícola Kayalu Compañía Limitada, el 

Dircció: nz Pinzón 2 21 y Av. Colón 
Esmall.notary 184 notary18.com 

Oulto” Ecuador



1 cambio de domicilio, del cantón Quito Distrito 
2 Metropolitano, al cantón Puerto Quito y, 
3 consecuentemente la reforma de estatutos sociales y 
4 aumento de capital de la compañía, de cinco mil 
s dólares, a trescientos mil dólares de los Estados 
s Unidos de América. «ividido en trescientas mil 
7 participaciones de un délar cada una; c) La acta de 
* subsistencia para donar ha sido suscrita por la 
» donante ante el Notario Décimo Octavo del Cantón 

0 Quito en esta fecha: d) Mediante Acta de Junta 
1 General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
12 compañía Agrícola Kayslu Compañía Limitada, 
13 legalmente realizada el día veinte y siete de marzo del 
1 dos mil trece; los socios en forma unánime, 
15 resolvieron: autorizar a la señora Lucia Del Carmen 

16 Alzamora Cordovéz 2 domar veintiséis mil 
» participaciones sociales de un wslor nominal de un 

poses en la compañía 
a favor de los 

se detallan más 

  

    

    

   

1 dólar cada una de las 
19 Agrícola Kayalu Compañía 
29 Donatarios cuyas pi 
11 adelante. TERCERA: DE 
2 PARTICIPACIONES.- antecedentes 
2 expuestos, la señora Lucia, Del Carmen Alzamora 

A Cordovez dona a favor de los Donstarios, veinte y seis 
» “Ii paricipaciones sociales de un valor. nominal de un 

26 dólar cada una de las po. en la compañía 
w Agrícola Kayalu Compañía Limitada. con todos los 

28. derechos y acreencias inherentes a las participaciones 

 



    

        

      
      

   

    
+ donadas, es decir involucran los derechos que pu 
2 corresponder a sus respectivas participacion 
> reservas por revalorización, superávit, y cualquier otro 
« concepto, de tal manera que, la Donante, al donar las 
+ participaciones lo hace con todos sus derechos, 
< privilegios y ventajas, sin reservarse nada para si, 
> exceptuándose, las participaciones restantes que 

ostenta en la compañía La presente donación de 
participaciones se la realiza a título gratuito, sin 
embargo se establece como cuantía para el 
cumplimiento de las formalidades en el 
perfeccionamiento de este contrato, la suma de 
veintiséis mil dólares de los Estados Unidos de 
América, A continuación el detalle de la donación de 
participaciones: La Donante señora Lucia Del Carmen 
Alzamora Cordovéz, dona en partes iguales a favor de 
los Donatarios, señores" Alejandro Jorge Figari 
Alzamora, Claudia Alexandra Figari Alzamora, Lucia 
Margarita Noboa Alzamora, y. Ruth Noboa Alzamora, 
seis mil quinientas participaciones sociales a cada uno 
de ellos, participaciones de un valor nominal de un 

A 

colar cada, que en su totalidad suman veintiséis mul 
participaciones donadas  CUARTA.- EFECTOS DE 
LA DONACION Como consecuencia de la Donación 

Participaciones que se celebra a través del 
presente instrumento, el capital social de la compañía 
sueda distribuido de la siguiente manera. LUCIA DEL 
CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, Doscientas catorce 

Dirección Yánez Pinaón N2-21 y v. Colón 
mall notaryBernotanyi com. 

Quito" Ecuador 
  



1 
2 
3 
4 
5 
o 
7 
. 
, 
w 
" 
1 
a 
1 
E 
1 
v 
1% 
19 
2 
a 
a 

zm 

mil participaciones, ALEJANDRO JORGE FIGARI 
ALZAMORA, — Treinta y  seís mil quinientas 
participaciones; CLAUDIA ALEXANDRA — FIGARI 
ALZAMORA, Seis mil quinientas participaciones; 
LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, Veintiún mil 
quinientas — participaciones; y, RUTH  NOBOA 
ALZAMORA, Veintiún mil quinientas participaciones, 
todas de un valor nominal de un dólar cada una. 
QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Los 
Donatarios quedan debidamente autorizados a realizar 
las gestiones pertinentes, a fin de que gestionen las 

marginaciones e inscripción de este contrato. SEXTA: 

ACEPTACION.- Las partes, manifiestan que aceptan el 

total e íntegro contenido del presente contrato, por así 
convenir a la voluntad e interés de las partes, sin lugar 
a reclamo alguno por ninguna de las partes. Usted 
señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 
de estilo que aseguren la plena validez de este 
contrato, Firmado) Abogado Jorge Alarcón Cordova, 
con matrícula profesional número nueve mil 
cuatrocientos veinte y ocho del Colegio de Abogados 

de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 
elevada a escritura pública con todo el valor legal del 

= caso.- Para la celebración de la presente escritura se 

  

2 
2 

2 

5=observaron todos los preceptos legales del caso 
y leida que les fue a los señores comparecientes 
por mí, el Notario, se ratifican en todas y cada 

una de sus partes, y para constancia firman



     

   

     
   

  

       

       

conmigo en Unidad de acto, de todo lo cu: 
te.- 

Lis lg? 
SRA. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA COR! 
ec 104561097% em 002 - 0/64 

SR. AL '0 JORGE FIGARI ALZAMORA 
cc. logo 805 ex. 0150005 

COALDINANAOS y 
SRA. CLAUDIA FIGARI ALZAMORA 
Cc. 10924201-3 eN. O1Lb-0006 

, A 
SRA. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA 

3 CC, (wa38339-0 CN. 005-007] 
E 
E 
a ll A eos, 

SRA. RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA 

e. (70338149 -2 CM. 237.0223 

a en PE 

OR ENRIQUE DIAZ ROS. 

NOTARIO DÉCIMO Ol /O DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Yánex Pinzón N26-21 y Aw. Colón. 
Emoli nota i8gncian/com 

  

   

 



SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

  

   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA KAYALU CIA. LTDA. 
a Puerto Quito a los 27 dias del mes de marzo del 2013, siendo las cose de la mañana, en 
las oficinas de Ja compañia, ubicadas cn el cantón Puerto de Quéto, se reten Jos siguientes 
socios 

+ Alejandro Jorge Higar: Alzamora 
- Lucia Del Carmen Alzamora Cordovéz 
- Lucia Margarita Noboa Alzamora. 
- Ruth Nobos Alzamora 

Los socios ctados anteriormente, representan la totalidad del capital social de la compañía, 
y acepiass por unanimudad, celebrar una Junta Genral, Extraordinaria y Varesal de Socios 

¿de conformidad a lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías para tratar el 
siguente punto 

1. Donación de Participaciones. 
Presade la Junta la señora Lucía Alzamora, y actúa como secretario el Gereme, señor 

  

  

Alzamora Cordowéz, respecto a su decisión y voluntad de donar veiatiséis mil 
úPartcipaciones socales que úsn'a en la compañía Agricola Kayalu Cia Lia, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada ma, a favor de su hijos 
Alejandro Figan Alzamora, Claudis Alexandra Figari Alzamora, Lucia Margarta Noboa 
Alzamora y Ruth Noboa Alzamora, csto es, seis mil quinientas parteipaciones sociales para. 

cada uno de ellos, de un valor de un dólar cada una y con todos los derechos inberentes a 
las paticrpaciones donadas, cuyo acto será pereccionadas por instrumento público. 
Los socios dejan expresa constancia la aceptación de la donación de las participaciones. 
antes citadas a su favor y se autorizan mutuamente 4 realizar la marginación e insenpeión 
correspondiente 
La Presidenta concede el término de trote munutos para Ja redacción del acta. 
Una vez reamudada la sesión se da lectura al acta, le cual es aprobada en su totalidad por 
unanimidad, ala sesión a las once y remta do la mañana. 

E 
TL. Punto 

Socia. 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros, 
A         

ACTO: 
4 ACTA NOTARIAL DE AUTORIZACIÓN PARA DONAR 

ames Os OTORGANTES: 
6 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

S 7 ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN CC-170450108:7 DONANTE 
E E FIGARIALZAMORA ALEJANDRO JORGE — CC-170609897 DONATARIO 
3 y $ FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA CC.170924201-8 DONATARIA 

ÉÍ 10 HOBOA ALZAMORALUCIA MARGARITA. — COATOMETIOO DONATARIA 
: 3 11 NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES CC.170338789-2 DONATARIA 

E S 2 JAUREGUI ALVAREZ JOSE RICARDO CC.171419062-4 TESTIGO 

El i 13  PAUCARTAIPE JUAN CARLOS CC.171215326-9 TESTIGO 

dE OBJETO: 
15 DESCRIPCIÓN 

16 26.000 PARTICIPACIONES DE AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA. 

Y CUANTIA: INDETERMINADA 

18 DI 2 COPIAS **DSDP** 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

20 República del Ecuador, el día de hoy, TRECE (13) de 

21 MAYO del DOS MIL TRECE, ante mí DOCTOR ENRIQUE 

22 DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL 

23 CANTÓN QUITO, y de los testigos: señor JOSE 

24 RICARDO JAUREGUI ALVAREZ, casado; y señor JUAN 

Feos PAUCAR TAIPE, casado, ambos por sus 

26 propios derechos, hábiles e idóneos para esta clase de 

27 actos; y, en atención a la petición presentada por la 

28 señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail notary18gnotaryJ8.com 

Quito- Ecuador
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27 

28 

por sus propios derechos, de estado civil casada, con 

disolución de la sociedad conyugal, conforme consta de 

la partida de matrimonio marginada que se agrega 

como  habilitante.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; y, para el efecto advertidos que fueron 

de la gravedad del juramento y de las penas del 

perjurio y sobre la obligación que tienen de decir la 

verdad con claridad y exactitud acerca del acto notarial 

que van a cumplir al acreditar el patrimonio de la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, 

para efectos de la donación de veinte y seis mil 

participaciones de la compañía AGRICOLA KAYALU 

COMPAÑÍA LIMITADA; desglosadas de la siguiente 

manera: que efectuarán en favor de los señores 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, seis mil 

quinientas participaciones sociales; CLAUDIA 

ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, seis mil quinientas 

participaciones sociales; LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, seis mil quinientas participaciones 

sociales; y, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA 

"ALZAMORA, seis mil quinientas participaciones 

ociales; solicitándome para el efecto, proceda 

receptar_su declaración juramentada, por lo que EN 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME 

HALLO INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD CON LA



    4 1 FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL* 
PRIMERO DEL ARTICULO DIEZ Y OCHO Di 

3 NOTARIAL, PROCEDO A RECEPTAR' 

4 DECLARACION JURAMENTADA de la señora LUCIA 
5 DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, quien solicita 
o donar las velnte y seis mil participaciones de la 

  

7 compañía antes mencionada en favor de los señores 
2 ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA 

> ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, LUCIA MARGARITA 
19 NOBOA ALZAMORA y RUTH “MARIA DE LAS 
1.1 MERCEDES NOBOA ALZAMORA.- Además declara 
12 que posee un lote de terreno con edificación en la 
15 Urbanización Meneses Pallares, de la parroquia de 
14 Tumbaco, cantón Quito, provincia de Pichincha.- 
15 Presentes los testigos: señor JOSE RICARDO 
16 JAUREGUI ALVAREZ y señor JUAN CARLOS PAUCAR 
1 TAIPE, en forma individual declaran que efectivamente 
18 el patrimonio descrito por la donante señora Lucía Del 
19 Carmen Alzamora Cordovez, es el que queda descrito 
20 y con el cual se garantiza su congrua subsistencia; 
21 POR LO QUE, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA 
1 DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO AUTORIZO LA 
1 DONACIÓN DE LAS VEINTE Y SEIS MIL 

PARTICIPACIONES DE AGRICOLA  KAYALU 
COMPAÑÍA LIMITADA, QUE HARA LA DONANTE 

2 EN FAVOR DE LOS DONATARIOS, de manera que la 
2» presente acta constituye suficiente documento 
22 habilitante para realizar tales donaciones.- El original 

Diección: Yánez Pinzón 26-21 y Au, Colón 
Ena on egreansce 

Jo Ecuador



417 de esta acta notarial, queda bajo los protocolos a m 
2 ' cargo, extendiendo copias certificadas de la misma 
3 para los efectos legales pertinentes.- Para 
4 constancia la compareciente, firma conmigo en 

=s unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

     ARIEN ALZAMORA. 
mec Jrorrtrcp e em ( 

  

      

       AS SR. JOSERICR, 
Psoe 

  

    

   22. SRL JUAN CARLOS PAUCARTAIPE 
2 CAIMAN CU ese ers 
a 
2 

25 / Y 
26 
2 ENRIQUE DIAZ. 
2 FOROEONO CET AOr camaro 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES:



AB. JORGE LUIS ALARCON €. 

SEÑOR NOTARIO: 
Sirvase conceder la Autorización Notanal para Donar 
participaciones sociales de un valor nominal de un dólar 

Alamo, Clin esas Figari Alzamora, Lucla Margarita Noboa 
Alzamora; y. Ruth Noboa Alzamora, seis mil quinientas participaciones 
sociales a cada uno de ellos, participaciones de un valor nominal de un 
dólar cada, que en su totalidad suman veintiséis mil participaciones 
donedas 

La señora Lucía Del Carmen Alzamora Cordovez, comparecerá ante Usted y 
declararán bajo juramento sobre es voluntad donar veinte y seis mil 
participaciones sociales de un valor nominel de un dólar cada una de las 
que posee en la compañia Agricola Keyalu Cia. Ltda.- De wiéntica forma, lo 
harán las testigos señores RICARDO JOSE JAUREGUI ALVAREZ con cédula 
do ciudadanía 171419002-4 y JUAN CARLOS PAUCAR TAIPI con cédula de 
ciudadania 171215326-9, quienes abonarán respccto a la suficiente 
solvencia patrimonial con la que cuentan los prenombrados peticionarios, lo 
cual garantizará su subsistencia económica, permtiéndoles realizar tal 
donación en forma espontánea e irrevocable, toda vez que además de las 
participaciones a ser donadas entre otros bienes inmuebles posee un lote de 
terreno con edificación cn la Urbanización Meneses Pallares, parroquia de 
Tumbaco, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

  

    

Para el efocto, y amparados en la disposición constante del Art. 7, numeral 
11 de la Ley Reformetoria al Art. 18 de la Ley Notarial, solicito a usted señor 
Notario, se suva dar trámite y autorizar la presente diligencia notarial 

conforme a Ley, para su perfecta validez. 

ES 
tie) At 

qu -N ALZAMORA CORDOVEZ 

  

   

    

MAT. 9428 C.AP. 
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      <  AUTORIZACIÓN PARA DONAR que otorga la señora LUCIA DEL 
CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ a favor del señor ALEJANDRO 
JORGE FIGARI ALZAMORA Y OTRAS, la misma que 50 encuentra 

debidamente fimada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

  

Decó ne sn 2521 A Cl el tar com 
"Galo: Ecuador
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

torgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de DONACION que otorga la 
señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ a favor del señor 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA Y OTRAS, la misma que se 
encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de 
su celebración 

      

  

Elo brpirieinóot 
9% ENRIQUE DÍ, 

Direccion: Yanez Pinzón N26-21 y Ax Colón 
EmallenotaryI8gnolar/18.com 

Quito: Ecuador



Dr. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
Norsao Visits Sexto DeL CaxróN QUITO. 

DISTRITO METROPOLIIANO 

  

ZON: Tomé nola al margen de la esootura meniz de CONSTITUCIÓN DE La 
COMPAÑÍA AGRÍCOLA KAYALL CIA LIDA,, de fecha 30 de Marzo del 2.001, de 
la presente escritura pública, mediame la cual, la señora LUCÍA DEL CARMEN 
ALZAMORA CORDOVEZ, DONA a fivor de los soñores. ALEJANDRO JORGE 
FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA. LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA y RLTIL MARÍA DI LAS MIRCLDES 
NOROA Al /AMORA, SVIS MIL QUIMENTAS (6.500) PARTICIPACION 
cada uno.- Quito. a 10 de junio del 2.013 = (LS) 

     



 



    2013-17-01-48-P02350 

CONTRATO. 

4 DONACIÓN 
racruRa 
Boza OTORGANTES; 

$ — APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAPASAPORTERRUC — CALIDAD 
7 ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN CC.1708581097 DONANTE 

3 FISARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE CCATOIGOI89T DOMATARIO. 
9 FIGARIALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA — 0C:708242018 COMATARIA: 

9 10. NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA — CCA7OMIE900, DOMATARIA. 

MOBOA ALZAMORA RUTH MARA DE LAS MERCEDES CC-ITOJIOTES2— DONATARIA 
BJETO: 

DESCRIP 
26.000 PARTICIPACIONES DE AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. 

CUANTÍA; USD $. 26.000,00 

DI 7 COPIAS "wr" 
o y Ena ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

1 República del Ecuador, hoy día, TRECE (13) de MAYO 
Q vw del DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR ENRIQUE 

6 DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO 
21 DEL CANTÓN QUITO, comparecen, por una"parte, en 

» calidad de DONANTE, la señora LUCIA DEL CARMEN 
2 ALZAMORA CORDOVEZ, por sus propios derechos, 

de estado civil casada, con disolución de la sociedad 

  

   

    

yugal, conforme consta de la partida de matrimanio 
25 margiñlada que se agrega como habilitante; y por otra 
27 parte, en calidad de DONATARIOS, los señores 
2 ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, casado, 

Diecón Yánez Pina 6-21 y Ay Colón 
mall nota TSGnotaryIE.com 

Quo “Ecuador



1 por sus propios derechos; CLAUDIA ALEXANDRA 
2 FIGARI ALZAMORA, por sus propios derechos, de 
> estado civil casada, con disolución de la sociedad 
a conyugal, conforme consta de la partida de matrimonio 
5 marginada que se agrega; LUCIA MARGARITA 
s NOBOA ALZAMORA, casada, por sus propios 

derechos: y RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 
NOBOA ALZAMORA, por sus propios derechos, de 

s estado civil casada, con disolución de la sociedad 
10 conyugal, conforme consta de la partida de matrimonio 
11 marginada que se agrega.- Los comparecientes son 
1 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

13 ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
u obligarse; a quienes de conocer doy fe, ya que me 
15 presentan sus documentos de identidad. bien 

16 instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados 

vw de esta escritura, a la que proceden libre y 
18 voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

19 presentan para que la eleve a instrumento público, 
20 cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

21 En el Protocolo de escrituras Públicas a su cargo, 

22 dignese incorporar una de Donación de 
23 Participaciones sociales de la Compañía AGRICOLA 

ÁS KAYALU COMPAÑÍA LIMITADA, de acuerdo a jas 

“siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
25 Comparecen a la celebración del presente contrato, 
27 por una parte, en calidad de DONANTE, por sus 

23 propios derechos la señora Lucia Del Carmen



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

    

  

Re 
<=, 1 Alzamora Cordovéz, casada, quien comparece A 
E aca ó nan RACE CONE, EU para A ES 

* > de este contrato se la denominará la DONANTE; y por / 
! 4 otra parte, en calidad de DONATARIOS, por sus 

5 propios derechos los señores Alejandro Jorge Figari 
+ Alzamora, casado; Claudia Alexandra Figari Alzamora, 
> casada, con disolución de la sociedad conyugal: Ruth 

| 3 Maria De Las Mercedes Noboa Alzamora, casada con 

E a disolución de la sociedad conyugal; y, Lucia Margarita 

$ 10 Noboa Alzamora, casada, a quienes para efectos de 

1 este contrato se denominará los DONATARIOS. Los 
1 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

_ 13 domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 
1 capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 
1x5 ANTECEDENTES - a) La compañía Agrícola Kayalu 
15 Compañía Limitada, se constituyó con domicilio en 
17 Quito, con un capital de cinco mil dólares, el treinta de 
as marzo del dos mil siete, según escritura pública 
19 otorgada por el Notario Vigesimo Sexto del cantón 

| 20 Quito, doctor Homero López, inscrita en el Registro 
21 Mercantil del cantón Quito el dos de mayo del dos mil 

L 22 siste, b) Con fecha primero de abril del dos mil nueve 
Las ante el Notario Tercero del cantón Quito y 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y 

can del cantón Puerto Quito el dos de octubre del 
25 dos"mil nueve: y, en el Registro Mercantil del cantón 

  
+ Quito, el seis de octubre del dos mil nueve, se celebró 
3 en la compañía Agrícola Kayalu Compañía Limitada, el 

Dircció: nz Pinzón 2 21 y Av. Colón 
Esmall.notary 184 notary18.com 

Oulto” Ecuador



1 cambio de domicilio, del cantón Quito Distrito 
2 Metropolitano, al cantón Puerto Quito y, 
3 consecuentemente la reforma de estatutos sociales y 
4 aumento de capital de la compañía, de cinco mil 
s dólares, a trescientos mil dólares de los Estados 
s Unidos de América. «ividido en trescientas mil 
7 participaciones de un délar cada una; c) La acta de 
* subsistencia para donar ha sido suscrita por la 
» donante ante el Notario Décimo Octavo del Cantón 

0 Quito en esta fecha: d) Mediante Acta de Junta 
1 General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
12 compañía Agrícola Kayslu Compañía Limitada, 
13 legalmente realizada el día veinte y siete de marzo del 
1 dos mil trece; los socios en forma unánime, 
15 resolvieron: autorizar a la señora Lucia Del Carmen 

16 Alzamora Cordovéz 2 domar veintiséis mil 
» participaciones sociales de un wslor nominal de un 

poses en la compañía 
a favor de los 

se detallan más 

  

    

    

   

1 dólar cada una de las 
19 Agrícola Kayalu Compañía 
29 Donatarios cuyas pi 
11 adelante. TERCERA: DE 
2 PARTICIPACIONES.- antecedentes 
2 expuestos, la señora Lucia, Del Carmen Alzamora 

A Cordovez dona a favor de los Donstarios, veinte y seis 
» “Ii paricipaciones sociales de un valor. nominal de un 

26 dólar cada una de las po. en la compañía 
w Agrícola Kayalu Compañía Limitada. con todos los 

28. derechos y acreencias inherentes a las participaciones 

 



    

        

      
      

   

    
+ donadas, es decir involucran los derechos que pu 
2 corresponder a sus respectivas participacion 
> reservas por revalorización, superávit, y cualquier otro 
« concepto, de tal manera que, la Donante, al donar las 
+ participaciones lo hace con todos sus derechos, 
< privilegios y ventajas, sin reservarse nada para si, 
> exceptuándose, las participaciones restantes que 

ostenta en la compañía La presente donación de 
participaciones se la realiza a título gratuito, sin 
embargo se establece como cuantía para el 
cumplimiento de las formalidades en el 
perfeccionamiento de este contrato, la suma de 
veintiséis mil dólares de los Estados Unidos de 
América, A continuación el detalle de la donación de 
participaciones: La Donante señora Lucia Del Carmen 
Alzamora Cordovéz, dona en partes iguales a favor de 
los Donatarios, señores" Alejandro Jorge Figari 
Alzamora, Claudia Alexandra Figari Alzamora, Lucia 
Margarita Noboa Alzamora, y. Ruth Noboa Alzamora, 
seis mil quinientas participaciones sociales a cada uno 
de ellos, participaciones de un valor nominal de un 

A 

colar cada, que en su totalidad suman veintiséis mul 
participaciones donadas  CUARTA.- EFECTOS DE 
LA DONACION Como consecuencia de la Donación 

Participaciones que se celebra a través del 
presente instrumento, el capital social de la compañía 
sueda distribuido de la siguiente manera. LUCIA DEL 
CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, Doscientas catorce 

Dirección Yánez Pinaón N2-21 y v. Colón 
mall notaryBernotanyi com. 

Quito" Ecuador 
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mil participaciones, ALEJANDRO JORGE FIGARI 
ALZAMORA, — Treinta y  seís mil quinientas 
participaciones; CLAUDIA ALEXANDRA — FIGARI 
ALZAMORA, Seis mil quinientas participaciones; 
LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, Veintiún mil 
quinientas — participaciones; y, RUTH  NOBOA 
ALZAMORA, Veintiún mil quinientas participaciones, 
todas de un valor nominal de un dólar cada una. 
QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Los 
Donatarios quedan debidamente autorizados a realizar 
las gestiones pertinentes, a fin de que gestionen las 

marginaciones e inscripción de este contrato. SEXTA: 

ACEPTACION.- Las partes, manifiestan que aceptan el 

total e íntegro contenido del presente contrato, por así 
convenir a la voluntad e interés de las partes, sin lugar 
a reclamo alguno por ninguna de las partes. Usted 
señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 
de estilo que aseguren la plena validez de este 
contrato, Firmado) Abogado Jorge Alarcón Cordova, 
con matrícula profesional número nueve mil 
cuatrocientos veinte y ocho del Colegio de Abogados 

de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 
elevada a escritura pública con todo el valor legal del 

= caso.- Para la celebración de la presente escritura se 

  

2 
2 

2 

5=observaron todos los preceptos legales del caso 
y leida que les fue a los señores comparecientes 
por mí, el Notario, se ratifican en todas y cada 

una de sus partes, y para constancia firman



     

   

     
   

  

       

       

conmigo en Unidad de acto, de todo lo cu: 
te.- 

Lis lg? 
SRA. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA COR! 
ec 104561097% em 002 - 0/64 

SR. AL '0 JORGE FIGARI ALZAMORA 
cc. logo 805 ex. 0150005 

COALDINANAOS y 
SRA. CLAUDIA FIGARI ALZAMORA 
Cc. 10924201-3 eN. O1Lb-0006 

, A 
SRA. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA 

3 CC, (wa38339-0 CN. 005-007] 
E 
E 
a ll A eos, 

SRA. RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA 

e. (70338149 -2 CM. 237.0223 

a en PE 

OR ENRIQUE DIAZ ROS. 

NOTARIO DÉCIMO Ol /O DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Yánex Pinzón N26-21 y Aw. Colón. 
Emoli nota i8gncian/com 

  

   

 



SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

  

   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA KAYALU CIA. LTDA. 
a Puerto Quito a los 27 dias del mes de marzo del 2013, siendo las cose de la mañana, en 
las oficinas de Ja compañia, ubicadas cn el cantón Puerto de Quéto, se reten Jos siguientes 
socios 

+ Alejandro Jorge Higar: Alzamora 
- Lucia Del Carmen Alzamora Cordovéz 
- Lucia Margarita Noboa Alzamora. 
- Ruth Nobos Alzamora 

Los socios ctados anteriormente, representan la totalidad del capital social de la compañía, 
y acepiass por unanimudad, celebrar una Junta Genral, Extraordinaria y Varesal de Socios 

¿de conformidad a lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías para tratar el 
siguente punto 

1. Donación de Participaciones. 
Presade la Junta la señora Lucía Alzamora, y actúa como secretario el Gereme, señor 

  

  

Alzamora Cordowéz, respecto a su decisión y voluntad de donar veiatiséis mil 
úPartcipaciones socales que úsn'a en la compañía Agricola Kayalu Cia Lia, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada ma, a favor de su hijos 
Alejandro Figan Alzamora, Claudis Alexandra Figari Alzamora, Lucia Margarta Noboa 
Alzamora y Ruth Noboa Alzamora, csto es, seis mil quinientas parteipaciones sociales para. 

cada uno de ellos, de un valor de un dólar cada una y con todos los derechos inberentes a 
las paticrpaciones donadas, cuyo acto será pereccionadas por instrumento público. 
Los socios dejan expresa constancia la aceptación de la donación de las participaciones. 
antes citadas a su favor y se autorizan mutuamente 4 realizar la marginación e insenpeión 
correspondiente 
La Presidenta concede el término de trote munutos para Ja redacción del acta. 
Una vez reamudada la sesión se da lectura al acta, le cual es aprobada en su totalidad por 
unanimidad, ala sesión a las once y remta do la mañana. 

E 
TL. Punto 

Socia. 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros, 
A         

ACTO: 
4 ACTA NOTARIAL DE AUTORIZACIÓN PARA DONAR 

ames Os OTORGANTES: 
6 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

S 7 ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN CC-170450108:7 DONANTE 
E E FIGARIALZAMORA ALEJANDRO JORGE — CC-170609897 DONATARIO 
3 y $ FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA CC.170924201-8 DONATARIA 

ÉÍ 10 HOBOA ALZAMORALUCIA MARGARITA. — COATOMETIOO DONATARIA 
: 3 11 NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES CC.170338789-2 DONATARIA 

E S 2 JAUREGUI ALVAREZ JOSE RICARDO CC.171419062-4 TESTIGO 

El i 13  PAUCARTAIPE JUAN CARLOS CC.171215326-9 TESTIGO 

dE OBJETO: 
15 DESCRIPCIÓN 

16 26.000 PARTICIPACIONES DE AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA. 

Y CUANTIA: INDETERMINADA 

18 DI 2 COPIAS **DSDP** 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

20 República del Ecuador, el día de hoy, TRECE (13) de 

21 MAYO del DOS MIL TRECE, ante mí DOCTOR ENRIQUE 

22 DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL 

23 CANTÓN QUITO, y de los testigos: señor JOSE 

24 RICARDO JAUREGUI ALVAREZ, casado; y señor JUAN 

Feos PAUCAR TAIPE, casado, ambos por sus 

26 propios derechos, hábiles e idóneos para esta clase de 

27 actos; y, en atención a la petición presentada por la 

28 señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail notary18gnotaryJ8.com 

Quito- Ecuador
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23 

  

   
27 

28 

por sus propios derechos, de estado civil casada, con 

disolución de la sociedad conyugal, conforme consta de 

la partida de matrimonio marginada que se agrega 

como  habilitante.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; y, para el efecto advertidos que fueron 

de la gravedad del juramento y de las penas del 

perjurio y sobre la obligación que tienen de decir la 

verdad con claridad y exactitud acerca del acto notarial 

que van a cumplir al acreditar el patrimonio de la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, 

para efectos de la donación de veinte y seis mil 

participaciones de la compañía AGRICOLA KAYALU 

COMPAÑÍA LIMITADA; desglosadas de la siguiente 

manera: que efectuarán en favor de los señores 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, seis mil 

quinientas participaciones sociales; CLAUDIA 

ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, seis mil quinientas 

participaciones sociales; LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, seis mil quinientas participaciones 

sociales; y, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA 

"ALZAMORA, seis mil quinientas participaciones 

ociales; solicitándome para el efecto, proceda 

receptar_su declaración juramentada, por lo que EN 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME 

HALLO INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD CON LA



    4 1 FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL* 
PRIMERO DEL ARTICULO DIEZ Y OCHO Di 

3 NOTARIAL, PROCEDO A RECEPTAR' 

4 DECLARACION JURAMENTADA de la señora LUCIA 
5 DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, quien solicita 
o donar las velnte y seis mil participaciones de la 

  

7 compañía antes mencionada en favor de los señores 
2 ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA 

> ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, LUCIA MARGARITA 
19 NOBOA ALZAMORA y RUTH “MARIA DE LAS 
1.1 MERCEDES NOBOA ALZAMORA.- Además declara 
12 que posee un lote de terreno con edificación en la 
15 Urbanización Meneses Pallares, de la parroquia de 
14 Tumbaco, cantón Quito, provincia de Pichincha.- 
15 Presentes los testigos: señor JOSE RICARDO 
16 JAUREGUI ALVAREZ y señor JUAN CARLOS PAUCAR 
1 TAIPE, en forma individual declaran que efectivamente 
18 el patrimonio descrito por la donante señora Lucía Del 
19 Carmen Alzamora Cordovez, es el que queda descrito 
20 y con el cual se garantiza su congrua subsistencia; 
21 POR LO QUE, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA 
1 DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO AUTORIZO LA 
1 DONACIÓN DE LAS VEINTE Y SEIS MIL 

PARTICIPACIONES DE AGRICOLA  KAYALU 
COMPAÑÍA LIMITADA, QUE HARA LA DONANTE 

2 EN FAVOR DE LOS DONATARIOS, de manera que la 
2» presente acta constituye suficiente documento 
22 habilitante para realizar tales donaciones.- El original 

Diección: Yánez Pinzón 26-21 y Au, Colón 
Ena on egreansce 

Jo Ecuador



417 de esta acta notarial, queda bajo los protocolos a m 
2 ' cargo, extendiendo copias certificadas de la misma 
3 para los efectos legales pertinentes.- Para 
4 constancia la compareciente, firma conmigo en 

=s unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

     ARIEN ALZAMORA. 
mec Jrorrtrcp e em ( 

  

      

       AS SR. JOSERICR, 
Psoe 

  

    

   22. SRL JUAN CARLOS PAUCARTAIPE 
2 CAIMAN CU ese ers 
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25 / Y 
26 
2 ENRIQUE DIAZ. 
2 FOROEONO CET AOr camaro 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES:



AB. JORGE LUIS ALARCON €. 

SEÑOR NOTARIO: 
Sirvase conceder la Autorización Notanal para Donar 
participaciones sociales de un valor nominal de un dólar 

Alamo, Clin esas Figari Alzamora, Lucla Margarita Noboa 
Alzamora; y. Ruth Noboa Alzamora, seis mil quinientas participaciones 
sociales a cada uno de ellos, participaciones de un valor nominal de un 
dólar cada, que en su totalidad suman veintiséis mil participaciones 
donedas 

La señora Lucía Del Carmen Alzamora Cordovez, comparecerá ante Usted y 
declararán bajo juramento sobre es voluntad donar veinte y seis mil 
participaciones sociales de un valor nominel de un dólar cada una de las 
que posee en la compañia Agricola Keyalu Cia. Ltda.- De wiéntica forma, lo 
harán las testigos señores RICARDO JOSE JAUREGUI ALVAREZ con cédula 
do ciudadanía 171419002-4 y JUAN CARLOS PAUCAR TAIPI con cédula de 
ciudadania 171215326-9, quienes abonarán respccto a la suficiente 
solvencia patrimonial con la que cuentan los prenombrados peticionarios, lo 
cual garantizará su subsistencia económica, permtiéndoles realizar tal 
donación en forma espontánea e irrevocable, toda vez que además de las 
participaciones a ser donadas entre otros bienes inmuebles posee un lote de 
terreno con edificación cn la Urbanización Meneses Pallares, parroquia de 
Tumbaco, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

  

    

Para el efocto, y amparados en la disposición constante del Art. 7, numeral 
11 de la Ley Reformetoria al Art. 18 de la Ley Notarial, solicito a usted señor 
Notario, se suva dar trámite y autorizar la presente diligencia notarial 

conforme a Ley, para su perfecta validez. 

ES 
tie) At 

qu -N ALZAMORA CORDOVEZ 
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      <  AUTORIZACIÓN PARA DONAR que otorga la señora LUCIA DEL 
CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ a favor del señor ALEJANDRO 
JORGE FIGARI ALZAMORA Y OTRAS, la misma que 50 encuentra 

debidamente fimada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

  

Decó ne sn 2521 A Cl el tar com 
"Galo: Ecuador
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

torgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de DONACION que otorga la 
señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ a favor del señor 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA Y OTRAS, la misma que se 
encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de 
su celebración 

      

  

Elo brpirieinóot 
9% ENRIQUE DÍ, 

Direccion: Yanez Pinzón N26-21 y Ax Colón 
EmallenotaryI8gnolar/18.com 

Quito: Ecuador



Dr. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
Norsao Visits Sexto DeL CaxróN QUITO. 

DISTRITO METROPOLIIANO 

  

ZON: Tomé nola al margen de la esootura meniz de CONSTITUCIÓN DE La 
COMPAÑÍA AGRÍCOLA KAYALL CIA LIDA,, de fecha 30 de Marzo del 2.001, de 
la presente escritura pública, mediame la cual, la señora LUCÍA DEL CARMEN 
ALZAMORA CORDOVEZ, DONA a fivor de los soñores. ALEJANDRO JORGE 
FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA. LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA y RLTIL MARÍA DI LAS MIRCLDES 
NOROA Al /AMORA, SVIS MIL QUIMENTAS (6.500) PARTICIPACION 
cada uno.- Quito. a 10 de junio del 2.013 = (LS) 

     



 


